
Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita,' 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces , n. 4 , cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma impernta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
BE MÜM13D 

PARTE OFICIAL, 

MINISTERIO DE LA GUERRA, 

REAL DECRETO* 

Por convenir al mejor servicio del Estado 
Vengo en declarar cuerpo permanente del ejérci
to al batallón-modelo organizado por real orden 
de 27 de diciembre de 48*3, debiendo tomar en 
la escala del arma de infantería el número 95 y 
distinguirse con el nombre de Luisa Fernanda 
en testimonio de mi real aprecio á la persona de 
mi muy cara y augusta hermana. 

Dado en Palacio á 26 de abril de 4 8 
Está rubricado de la real mano.=El ministro de 
la Guerra, Manuel de Mazarredo. 

Señora: Seis años de una dolorosa esperien
cia han hecho conocer en toda su estension y de
formidad las consecuencias de las malas artes y 
criminales manejos con que el interés individual 
y la inmoralidad de codiciosos especuladoreshan 
abusado de la ley que permite la sustitución en 
el servicio militar, produciendo la desgracia de 
muchas familias, y llevando á las filas del ejérci
to á hombres inútiles y sin las cualidades que pa
ra el servicio militar se requieren,á pesar de los 
documentos conque justificaban tenerlas, cuya 
falsedad ha sido posteriormente reconocida. E l 
Gobierno de S. M. considera que la sustitución 
es una necesidad social en el estado presente 
de las costumbres, déla civilización y de la cul

tura de los pueblos; pero no es posible dejarla 
abandonada como hasta ahora á las sencillez de 
la ley vigente, ni permitir que continúe siendo 
nn manantial de escándalos monstruosos, y de 
gravísimos males no menos perniciosos al ejército 
que á las familias interesadas en ella. Para impe
dir la continuación de tantos escesos,y destruir 
en lo posible su origen, conservando el derecho 
creado por la ley , cuyo solo ejercicio es necesa
rio regular para hacer mas difíciles los abusos, 
el Ministro que suscribe considera suficientes las 
disposiciones que de acuerdo con los demás con
sejeros responsables de V. M. somete á su Real 
aprobación. Madrid 25 de abril de 4 8M.=Se-
ñora.oaA L . R. de V. M.—Manuel de Mazar* 
redo. 

REAL DECRETO. 

Vistas las razones que me han sido espuestas 
por mi Ministro de la Guerra sobre la urgente 
necesidad de regularizar la sustitución en el ser-
do militar de un modo tal que desaparezca en lo 
posible la facilidad del abuso en el egercicio de 
de aquel derecho, con los gravísimos males á él 
consiguientes, vengo en decretar de acuerdo coo 
mi Consejo de Ministros con aquel objeto lo que 
sigue. 

Artículo 4.• La presentación de todo susti
tuto, bieu lo sea por cambio de número, ó co
mo soldado licenciado por cumplido, ó bien co
mo mozo de 25 á 30 años, ha de hacerse ante la 
diputaciou provincial cou todos los documentos 
que la ley exige para ello, por el mismo susti
tuto, ó por sus padres, abuelos , hermano fuera 
de la patria potestad, o por su tutor o curador, 
si estuviese eo la edad de necesitarlo. 



Cuando la presentación del sustituto se haga 
por otra persona que no sea alguna' de las que 
quedan designadas, no ha de considerarse aquel 
admisible, si la enunciada persona no acreditase 
hallarse autorizada para este efecto por un poder 
especial sin facultad de sustituirlo en otra , de los 
referidos padre*, abuelos, hermanos, tutor ó cu* 
rador del sustituido. 

Art. 2.° Para que este poder pueda ser eficaz 
y efectivo es condición precisa que la persona á 
quien se confiera y lo presente acredite coo el 
correspondiente documento de entrega espedido 
en legítima y debida forma haber depositado eu 
uno de los bancos públicos de Madrid, ó en su 
comisionado eo la provincia donde use el poder, 
la suma de 5,000 duros que como fianza espe
cial , ademas de las generales, garanticen por 
el tiempo de dos arios la responsabilidad que con
tra dicha persona puedan declarar el Gobierno y 
los tribunales en su caso, por resultas del uso de 
aquel y de otros poderes de la misma especie 
que acepte y desempeñe eu la misma provincia. 

Art. 5.° Los documentos justificativos de la 
aptitud legal de los sustitutos, que lo sean al te
nor de lo* aits. 92, 95 y de la ley de 2 de 
noviembre de 4S37 y la de 4.° de mayo dé 
4838, serán remitidos por la diputaciou provin
cial al juez de primera instancia del partido áque 
corresponda el pueblo ó pueblos de la proce
dencia del sustituto, á fin de que puedan ser re
conocidos y ratificados como suyos por las auto
ridades y personas que los hayan espedido ó le
galizado con sus firmas. 

Art. k.° Cone&te objeto, y sin que por ello 
haya de retardarse en nada la piáctica y devolu
ción á ia diputación provincial de las referidas 
diligencias al plazo de un mes señalado en la ley 
al uso del derecho de sustituirse en el servicio, se 
añade otro mas eu favor de solo aquellos queso-
liciten la sustitución, y presenten el sustituto den
tro del primero de dichos dos meses. 

Art. 5°. A la admisión de todo sustituto en 
la caja ó cuerpo en que haya de servir ha de 
preceder un detenido y escrupuloso reconocimien
to de su persona aute la diputación provincial, 
presente el comandante general de la provincia 
y el de la caja. Este reconocimiento se practicará 
por dos profesores del cuerpo de sanidad militar, 
nombrados el uno por ia diputación, y el otro 
por la caja, ó el dicho comandante general, si 
aquella estuviese disuelta, certificando dichos pro
fesores loque resulte acerca de la aptitud tísica 
del sustituto para el servicio militar, con espre
sion circunstanciada de su estado de sanidad en ge
nera i y en particular del de los órganos, miembros ó 
parte de aquelios, cuyas taitas ó lesiones causan inu
tilidad para el servicio, ó hacen dudosa dicha 
aptitud, en cuyo último caso no se admitirá el 
sustituto. ! 

) . 
Art. En falta de profesores activos del 

cuerpo de sanidad militar se nombrarán para 
estos reconocimientos los jubilados del mismo, y 
no habiéndolos, lo serán los pensionados proceden* 
tes de los antiguos cuerpos de médicosy cirujanos 
castrenses, y en detecto de estos los profesores civi
les déla ciencia decurar, en cujo último caso 
no ha de considerarse definitivamente admitido 
el sustituto, hasta que reconocido nuevamente 
en el cuerpo á que se le destine por su facultati
vo ó facultativos, y un número igual de los de 
la clase de civiles ,que ha de nombrar el capitán 
general ó comandante general de la provincia, se 
confirme su utilidad. 

Art. 7. ü Si en este último caso, y en los re
conocimientos hechos ante la diputación provin
cial hubiese discordia en el juicio pericial de los 
profesores, la dirimirá el de otro tercero del cuer
po de sanidad ó demás clases militares, nombra
do por la diputación cuando aquella ocurra en 
los que se practican ante esta, y por el capitán 
general ó comandante general cuando el recono
cimiento se haga en el cuerpo. 

Unos y otros profesores quedan responsables 
de sus respectivos dictámenes, y con especialidad 
cuandoenel sustituto ya admitido resulte inutili
dad anteriora su admisión en el servicio. 

Art. 8.° La responsabilidad indicada en el 
artículo precedente lleva consigo la suspensión 
del empleo y sueldo del que, previo espediente 
gubernativo, se declare haber incurrido en ella, 
sin perjuicio de las penas á que haya lugar en 
justicia, según resultare de la causa que sobra 
ello ha de sustanciarse y juzgarse en el tribunal 
competente. 

Art. 9.° Ningún sustituto será admitido en 
la caja 6 cuerpo en que baya de servir, si no se 
acredita en el espediente de su admisión haberse 
depositado en la tesorería de la diputación pro
vincial el precio de su sustitución , y cuyo impor
te, cualquiera que sea, se estima en bd rs. vn.; 
de los cuales podrá recibir el sustituto 460 en el 
acto mismo de su admisión, y 640 su padre ó 
madre, entonces ó cuaudo asi lo disponga el hijo 
en favor de los mismos, con conocimiento y 
anuencia de la diputación, ó en favor de otra 
persona, cuyas relaciones con el sustituto sean 
tales qne convenzan á dicha corporación de la 
buena aplicación de aquella cantidad* 

Art. 40. Los 4200 rs. restantes serán depo
sitados por la diputación provincial en uno de 
los dos bancos públicos establecióos en la corte 
con autorización real ó eu sus comisionados eo 
las provincias, hasta que cumplido por el susti
tuto el tiempo de su servicio, ó inutilizado para 
continuar en é l , se presente á recibir dicha can
tidad , povisto de ios documentos oportunos que 
le espida el inspector general de su arma para 
legitimar la identidad de su persona y su dere-



cho a percibir aquella, sin cuyos requisitos no 
le será entregada. 

Art. 4 4. Siempre que por deserción del sus
tituto dentro del año de la responsabilidad del 
sustituido tenga este que ser reclamado para ser
vir por sí mismo su plaza de soldado, el depósi
to existente será devuelto al que lo haya hecho, 
cuando lo pida y acredite hallarse dicho sustitui
do sirviendo en el cuerpo á que se le haya des
tinado; pero si en dicho sustituido concurriese 
cualquiera de las circunstancias, en consideración 
á las cuales me reservo conceder segunda susti
tución , y solicitase después de comunicada á la 
diputación provincial su reclamación, hacer uso 
de aquel beneficio, continuará el depósito aumen
tado con otra cantidad igual á la que de él se 
hubiere dado al desertor á favor del nuevo sus
tituto, á quien podrán hacerse las mismas an
ticipaciones prescritas en el art. 7.? de este de* 
crelo. 

Art. 42. Declaro la gracia de segunda susti
tución: 

4.° A los sustituidos que sean casados. 
2. ° A los hijos únicos de padres qne no ten

gan otro varón mayor de 44 años, ó que si lo 
tuviesen sea ordenado ia sacris. 

3. ° Al hijo único de viuda y al nieto de 
abuelo ó abuela sin otros hijos ni nietos mayores 
de aquella edad. 

A.° A l huérfano único sin mas hermanos ma
yores de la misma. 

5. ° Al que tenga otro hermano único sir
viendo en el ejército ó en la marina militar, aur*-' 
que sea en clase de oficial soltero por llamamien
to ó convocatoria legal, ó por empeño volunta
rio que hubiese contraído un año antes del de 
aquella quinta. ' 

6. ° A los matriculados en alguna de las uni*. 
Tersidades ó colegios de medicina, cirugía ó far
macia y demás establecimientos literarios de pú
blica enseñanza, incorporados á cualquiera de 
las del reino, que acreditaren en debida forma 
haber estudiado y ganado al menos tres cursos 
escolásticos, con notas que justifiquen su activa 
y eficaz aplicación y ventajosas disposiciones pa
ra el estudio de las ciencias. 

7. ° A los alumnos de la academia de las no
bles artes de S. Fernando que cuenten los mismos 
años de estudio en ellas con igual aplicación, ven* 
tajoso concepto y resultados. 

Art. 4 3. La primera deserción del sustituto, 
consumada después de terminado el año de la 
responsabilidad de su sustituido, produce por si 
misma la pérdida de su derecho al precio de 
su sustitución; pero lo recobrará si en el térmi
no de un mes se presentase en el cuerpo de don
de hubiese desertado, ó sí en el de dos lo hicie
re en el mismo, indultado ó aprehendido. 

Art. 44. Pasado este téimino, el Gobierno 

reemplazará las bajas de esta procedencia con los 
cumplidos pertenecientes al reemplazo primer 
llamado al licénciamiento, que espontáneamente 
y eu concepto de voluntarios quieran servir el 
tiempo que falte á dichos sustitutos desertores, 
deducido el trascurrido desde la deserción de es
tos hasta que empiece el del nuevo empeño de 
dichos voluntarios. 

Art. 15 Los que asi quieran continuar sir
viendo recibirán a) cumplir el tiempo de su nue
vo empeño la cantidad correspondiente á 700 rs. 
vn. por cada año que hubiesen servido como vo
luntarios. 

Este pago se hará efectivo del depósito hecho 
á favor del sustituto desertor á quien el volunta
rio hubiese reemplazado; y este en cualquier 
tiempo podrá disponer de 500 rs. en favor de las 
persouas designadas en el art. 9 . ° , con la confor
midad de sus gefes, oida previamente la diputa
ción provincial. 

Art. 4 6. E l sobrante que pueda resultar de 
dichos depósitos pertenece al estado; y reuni
do en el tesoro quedará en el mismo concepto 
de depósito á disposición del ministerio de la 
Guerra para emplearlo en la adquisición de sus
titutos con destino á disminuir el número de 
hombres necesarios en el primer reemplazo que 
haya de pedirse. 

Estos sustitutos serán tomados con preferen
cia de la clase de cumplidos, sin pa*ar los mo
zos de 25 á 30 años, sino en el caso de no ha
berlos de aquella procedencia, observándose con 
unos y otros las disposiciones de este decreto. 

Art. 4 7. El depósito perteneciente al sustitu
to que fallezca en el servicio militar antes ó des
pués de la responsabilidad de su sustituido es 
una propiedad del sustituto, de la que podrá 
disponer por testamento en los términos que las 
leyes le permitan; y en caso de morir intestado 
pasará dicho depósito á la persona ó personas a 
quienes conforme á las mismas corresponda. 

Art. 48. La sustitución de un quinto desa
liñado á milicias provinciales solo podrá hacerse 
por cambio de número con otro de la misma 
provincia ó con soldado licenciado por cumpli
do, nacido ó domiciliado en la demarcación del 
cuerpo. 

Art. 49. E l Gobierno presentará este decre
to á las Cortes para su aprobación en Ir parte 
que le sea necesaria, sin perjuicio de lo cual se 
observarán y ejecutarán desde luego las disposi
ciones en él contenidas. 

Dado en Palacio á 25 de abril de 4 8 1 4 . » 
Rubricado de la real inano.—El Ministro de la 
Guerra, Manuel de Mazarredo. 

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GO-
HK& NACION UK ULTRAMAR. 

Por real orden dt 16 del actual debe verifi-



carse un examen estraordinario y último de ros 
aspirantes agraciados con opción á plazas de 
guardias marinas, á fin de que clasificados por la 
dirección general de la armada obtengan las car
tas-órdenes correspondientes á proporción que 
ocurran las vacantes, según el orden de prefe
rencia en que resulten de la clasificación; cuyos, 
actos principiarán en las capitales de los departa
mentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena el 27, 4 e 

mayo próximo. 
Lo que se avisa á los interesados á. fin de que 

ae presenten con oportunidad en las espresada^ 
capitales; en el concepto de que no verificándolo 
en esta ocasión solo podrán tener ingreso en el 
colegio naval militar los que reúnan la edad y 
deraps circunstancias que prescribe el reglamentô  
del espresado colegio. 

T 

GOBIERNO POJdTICO DE MADRID. 

E l Sr. subsecretario del Ministro de la Go
bernación de la Península con fecha 4 8 del ac? 
tual me dice lo siguiente: 

Excmo. Sr.: La Reina, atendiendo á la im
posibilidad de que el Gobierno administre por sí 
el Boletin oficial de instrucción pública, y con
siderando que una empresa particular sabrá dar á 
esta publicación mayor interés y nuevo impulso, 
ha tenido á bien admitir las proposiciones que 
I>. Javier de Quinto ha presentado para encargar
se por su cuenta de dicho periódico. En su con
secuencia, se reconocerá en adelante por director 
y empresario del mismo, al espresado Quinto* 
siendo la voluntad de S. M. que con este moti
vo reeneargue V. E. el cumplimiento de la obli
gación en que están de suscribirse al Boletin, á 
todas las comisiones provinciales y locales de 
instrucción primaría, á los rectores y directores 
de establecimientos de enseñanza,'profesores, ca
tedráticos y maestros públicos, los cuales se en
tenderán en lo sucesivo pon el empresario, y de
biendo V. E . prestar á este en cuantas ocasiones 
se ofrezcan todos los auxilios que reclame de la 
autoridad que ejerce. De real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula, lo digo á V. E . para su inteligencia y 
efectos indicadas. 

Lo que se hace saber á los alcaldes y ayun
tamientos de los pueblos de esta provincia, que 
no se hayan suscrito al Boletín oficial de instruc
ción pública, lo verifiquen inmediatamente. Ma
drid 25 de abril de Wf.—Antonio Benavi-
des. 

PARTE NO OFICIAL. 

Junta municipal de beneficencia de Madrid. 

No habiendo sido admisibles las proposicio
nes hechas para el suministro de carbón y leña 
á,los establecimientos de.beneficencia, ha señala* 
do la ¡unta.para nuevo remate y bajo el mismo 
pliego de condiciones el dia 8 de mayo próximo 
alas doce de la mañana en su sala de sesiones; 
ad virtiéndose que no, se, admitirá proposición 
que esceda de k rs. y 4 4, mrs. la arroba de csjr* 
bpn, 19 cuartos la de. leña y 4 5 cuartos la de las 
demás clases* 

E l remate se aerificará en la calle de Ato
cha, n & i n . 7^ y en la misma casa se pueden ver 
Iqs pliegos, de condiciones todos los días de pnce 
á dos. 

Madrid 4 6 de abril de 4 8¿W.=Por acuerdo 
de la j un ta , / • /osé de A rostegui. 

E l ayuntamiento de. Galapagar va á proce
der á los repartimientos de frutos civiles, paja,, 
utensilios y culto y clero del presente añ¿, y 
por lo tanto hace saber a todos los forasteros ter
ratenientes en su término alcabalatorio presen
ten en el de ocho, dias ó. remitan á la secre
taria de la corporación, francas de porte, las 
oportunas relaciones; bajo apercibimiento qué en 
QjLro ca$o les parará el perjuicio que baya lugas* 

El ayuntamiento de Valdemanco tiene, con
cluidos y espuestos al público por término de 
¿iez dias los repartimientos de contribuciones de 
rentas provinciales ordinaria y estraordinaria, 
Utensilios y culto y clero para el presente año, 
pudiendo eo dicho término los contribuyentes 
que gusten enterarse é interponer Iqs reclamacio
nes que tengaq por cpn veniente. 

Dia 29 de abril. 

Trigo de 33% á 37 rs. fanega* 
Pecada de 4 * H á 4 5 % id. 
Algarroba á 4 8. 
Aceite de 51 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60. 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 


